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LISTADO PROVISIONAL DE SOLICITUDES QUE SE HAN RECEPCIONADO EN LA AGENCIA ANDALUZA DE 
INSTITUCIONES CULTURALES PARA CONCURRIR AL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE 
SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE CONCURRRENCIA COMPETITIVA, PARA LA PROMOCIÓN DEL TEJIDO 
PROFESIONAL DEL FLAMENCO EN ANDALUCÍA EN LA CONVOCATORIA 2024. 
 

En virtud de la Resolución de 21 de marzo de 2024, de la Dirección de la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales, se convoca en el año 2024 el procedimiento de concesión de subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, para la promoción del tejido profesional del flamenco en Andalucía, en la Línea: 
Subvenciones a la producción y creación de espectáculos de flamenco (BOJA núm. 73, de 16 de abril). Dicho 
procedimiento fue convocado al amparo de la Orden de 24 de marzo de 2017, de la Consejería de Cultura 
(actual Consejería de Turismo, Cultura y Deporte), por la que se establecen las bases reguladoras de 
concesión de subvenciones para la promoción del tejido asociativo del flamenco en Andalucía (BOJA núm. 
60, de 29 de marzo). 

El apartado 5.3 de la Resolución de convocatoria tras establecer los medios adecuados para la presentación 
de las solicitudes, concurrentes al procedimiento que nos ocupa, según sean los solicitantes personas físicas 
o jurídicas, establece literalmente: 

“El plazo de presentación de solicitudes es de 15 días, iniciándose su cómputo el primer día hábil siguiente al de 
la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del extracto previsto en el art. 20.8.a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Las solicitudes para concurrir a la presente convocatoria 
presentadas fuera del mencionado plazo serán inadmitidas. 

Una vez concluido dicho plazo se publicará en la página web de la Agencia 
http://www.juntadeandalucia.es/cultura/web/AAIICC el listado provisional con la relación de solicitudes 
recepcionadas, con el objetivo de que las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en 
este procedimiento de concesión de subvenciones, puedan constatar que dichas solicitudes han sido 
recepcionadas. En el supuesto de no aparecer en el listado referido, se concederá un plazo de cinco días hábiles 
para que puedan aportar el justificante de su presentación. Transcurrido dicho plazo se procederá a publicar el 
listado definitivo de solicitudes recepcionadas”. 
 
A continuación se relacionan, con carácter provisional, las solicitudes recepcionadas en la Agencia para 
concurrir al procedimiento de concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para la 
promoción del tejido profesional del flamenco en Andalucía en el ejercicio 2024: 
 
 

Consejería de Turismo, Cultura y Deporte 

Agencia Andaluza de Instituciones Culturales 
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Conforme a lo dispuesto en la Resolución de convocatoria, en el supuesto de no aparecer en el listado de 
solicitudes recepcionadas arriba detallado, habiendo presentado el Formulario Anexo I de Solicitud por 
alguno de los registros establecidos, las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en 
este procedimiento,  se les concede un plazo de cinco días hábiles para aportar el justificante de la 
presentación de la solicitud. 
 
La presentación deberá realizarse en la dirección de correo electrónico: 
subvenciones.convocatoria.aaiicc@juntadeandalucia.es 

Una vez transcurrido dicho plazo sin que las personas o entidades interesadas hayan remitido a la Agencia 
justificante de haber presentado la solicitud, se entenderán desistidas del procedimiento de concesión de  
subvenciones para la promoción del tejido profesional del flamenco en Andalucía en la convocatoria 2024. 

 
EL GERENTE DE LA AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES CULTURALES 

Francisco Javier Rivera Rodríguez 
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